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  En razón a que el auxiliar de la justicia allegó escrito de contestación a la 

demanda, se dan los presupuestos del art. 301 del C. G. del P., para lo cual se dispone: 

 

1.- TENER notificado por conducta concluyente al curador ad litem JORGE JULIAN 

GARCIA LEAL  quien representa al demandado dentro del presente asunto, del auto 

mandamiento de apremio librado en su contra, quien allegó escrito de contestación, sin 

que elevara excepciones de mérito. 

 

 2.- INGRESAR el expediente en firme la presente providencia, a efectos de 

continuar el trámite del proceso. 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___35______      Hoy  ____21-06-2021____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 


